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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
ARTICULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal, la renovación del los contratos  de profesores para los distintos talleres que  funcionan dentro de la Dirección de Cultura y Comunicación Social, dependientes de la Secretaría de Gobierno y Cultura, durante el período comprendido entre el 01 de enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015 inclusive.

	· Capacitación y Perfeccionamiento

	· Literatura

	· Enseñanza de Danza Clásica,  Folclórica y Tango Municipal

	· Enseñanza de Teatro

	· Enseñanza de Aeromodelismo

	· Enseñanza de Artes Plásticas y Modelado

	· Coro Estable Municipal

	· Enseñanza de Música (Guitarra- Organo)

	· Enseñanza Idioma Inglés

	· Actividades barriales

· Taller Juegos y Juguetes.

· Taller de Cocina


ARTICULO 2°: La asignación será de un máximo de cuatrocientos (400) horas cátedras, las que se distribuirán en los distintos talleres, conforme a la matrícula de inscripción para cada uno de ellos, y su correspondiente evolución que periódicamente será actualizada mediante informe fehaciente de la Secretaría de Gobierno y Cultura. 

ARTICULO 3°: La retribución de los profesores será bajo las pautas que se fijarán oportunamente mediante medida  de gobierno expresa del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 4366   Sala de Sesiones, 29 Diciembre de 2014.-
Firmado:  CARLA BERTERO– Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretaria H.C.M.

